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Acta No. 050 

 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 3:00 p.m., del día Miércoles 14 de Abril 

de 2021, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión 

ordinaria correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN, CERON SALAS RICARDO FERNANDO, 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 

ADRIAN,FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON 
ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA 

WILLIAM ANDRES, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO 

CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO,TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLAM ORLANDO,VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO ARCINIEGAS ROSA SONIA. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO: 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLITICA PUBLICA PARA 

PROMOVER ELUSO DE LA BICICLETA EN EL MUNICIPIO DE PASTO 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES. PONENTE CONCEJAL 

HENRY CRIOLLO. 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL LITERAL C DEL ARTICULO 

36 DEL ACUERDO 046 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2017, 

MODIFICADO POR LOS ACUERDOS 059 DE 2018 , 022 DE 2019 Y 

057 DE 2019, ESTATUTO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE PASTO. 

PONENTE CONCEJAL MAURICIO TORRES. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

EL Concejal Alvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada 

por la mesa directiva. 

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO: 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLITICA PUBLICA 

PARA PROMOVER ELUSO DE LA BICICLETA EN EL 
MUNICIPIO DE PASTO Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES. PONENTE CONCEJAL HENRY CRIOLLO. 
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El Secretario informa que el doctor Recalde, secretario de transito 

municipal, solicita que el proyecto quede sobre la mesa hasta la próxima 

semana por que tiene compromisos adquiridos con anterioridad. 

 

El Concejal Henry Criollo, propone dejar el proyecto para el día viernes 

23 de Abril, hasta que se cuente con la presencia del secretario de tránsito 

municipal y se realicen las mesas de socialización 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

Segundo debate proyecto de acuerdo 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL LITERAL C DEL 

ARTICULO 36 DEL ACUERDO 046 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 

2017, MODIFICADO POR LOS ACUERDOS 059 DE 2018 , 022 

DE 2019 Y 057 DE 2019, ESTATUTO TRIBUTARIO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO. PONENTE CONCEJAL MAURICIO 

TORRES. 

 

El Concejal Mauricio Torres, propone que el proyecto quede sobre la 

mesa. 

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 
4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

El Concejal Álvaro Figueroa, propone se deplore el fallecimiento del 

Doctor Eduardo Enríquez Maya. 

 

La Presidencia, solicita que la nota de duelo sea presentada por todos 

los concejales. 

 
PROPOSICIÓN NUMERO 025 

Por medio de la cual se lamenta un fallecimiento 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA 

C O N S I D E R A N D O: 

Que descansó en paz el distinguido Doctor CARLOS EDUARDO ENRÍQUEZ MAYA. 
 
Que el Doctor CARLOS EDUARDO ENRÍQUEZ MAYA, nacido el 11 de octubre de 1948, fue político 

y Abogado de la Universidad de Nariño. Fue elegido  Representante a la Cámara  en 1994 y en el 
año 2006 fue elegido Senador de la República. Fue Becario de la Organización de Estados Americanos 
OEA en el Posgrado de Derecho Internacional Público y Privado en la Universidad Gestulio Bargas de 

Brasil, lo cual lo llevó a ser Docente Universitario. Antes de iniciar su carrera como político se 
desempeñó como Secretario de Educación y posteriormente Secretario de Gobierno en el 

departamento de Nariño; se desempeñó como Intendente del Putumayo, Director del ICETEX y 
Secretario General del SENA a nivel Nacional, fue elegido por dos periodos como Representante a la 
Cámara. Autor de varias Leyes, entre ellas, sobre Titulaciones de Tierras y Falsa Tradición, la Ley 

1551 de 2012 que reformó la Ley 136 de 1994, la que dio oportunidad a que los candidatos que 
obtuvieron la segunda votación para Presidente y Vicepresidente de Colombia se desempeñaran como 
Senador y Representante a la Cámara, igual para Gobernadores y Alcaldes, como Diputados y 

Concejales, respectivamente, la que incrementó los honorarios de los Concejales en los Municipios 
de cuarta, quinta y sexta categoría; la que dispone reconocer honorarios a los Ediles de las Juntas 
Administradoras Locales. Fue Presidente de la Comisión Primera del Senado.   

 
Que el Ilustre Doctor CARLOS EDUARDO ENRÍQUEZ MAYA, fue un senador admirado y respetado 
por sus colegas Congresistas, por sus capacidades y conocimientos sobre asuntos del País 

Colombiano.    
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Que en virtud de lo anterior el Concejo Municipal de Pasto,  

 
PROPONE: 

 
PRIMERO. - Lamentar el sensible fallecimiento del Ilustre Senador CARLOS EDUARDO 
ENRÍQUEZ MAYA (Q.E.P.D.), quien con su brillante trayectoria académica, profesional, política y 

como líder social se destacó siempre. Será recordado por todos, por su extraordinario actuar familiar, 
defensa de las comunidades  y por su actuar  frente a la construcción  de un mejor  del País; un ser 
humano, cuyo recuerdo,  vivirá en nuestros corazones.  

 
SEGUNDO. - Presentar nuestros sentimientos de solidaridad  y condolencias a su señora Esposa: 
RUTH CAICEDO, a sus hijos: LINA MARÍA, EDUARDO, SARITA y MANUELITA, a sus nietas, a 

sus   amigos y compañeros  Congresistas del memorable Doctor CARLOS EDUARDO ENRÍQUEZ 
MAYA.  
 

TERCERO. - Entregar la presente Nota de Duelo a su señora esposa: RUTH  CAICEDO  DE 
ENRÍQUEZ, extensiva  a sus  hijos, por su intermedio a sus demás familiares, amigos y compañeros 
Congresistas. 

 
PRESENTADA POR LOS CONCEJALES 

 
GUSTAVO ALONSO NÚÑEZ GUERRERO     WILFREDO MANUEL PARADO CHIRAN 
JOSÉ SERAFÍN AVILA MORENO    ROSA SONIA ZAMBRANO ARCINIEGAS 
RICARDO FERNANDO CERON SALAS    ERICK ADRIAN VELASCO BURBANO 

JOSÉ HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA     FRANKY ADRIAN ERASO CUACES 
ÁLVARO ANÍBAL FIGUEROA MORA    ÁLVARO JOSÉ GOMEZJURADO GARZÓN 
BERTULFO CRUZ GUSTIN ENRÍQUEZ    RAMIRO LOPEZ 
BERNO ISMAEL LOPEZ CABRERA      WILLIAM ANDRÉS MENESES RIVADENEIRA 

HAROLD MAURICIO ROSERO PAZ     NICOLÁS MARTIN TORO MUÑOZ 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA      WILLAN ORLANDO URBANO VALLEJO 
RAMIRO VALDEMAR VILLOTA 

APROBADA POR UNANIMIDAD         

 
Dada en San Juan de Pasto, el quince (15) de abril del año dos mil veintiuno (2021).  
 
 
 

 

GUSTAVO ALONSO NÚÑEZ GUERRERO  SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo de Pasto            Secretario General  

 

Los Concejales presentan voces de condolencia a sus familiares y amigos. 

 

El concejal Nicolás Toro, hace la siguiente proposición: 

 
PROPOSICIÓN  

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Considerando que en el congreso de la República ha Sido aprobado una proposición mediante 
la cual se solicita efectuar una sesión para debatir el tema del peaje y los costos en la vía Pasto-
Rumichaca.   Que el tenor de dicha proposición es " Cítese a un debate de Control Político a la 
Ministra de Transporte, señora Ángela María Orozco; Director de la ANI, señor Manuel Felipe 
Gutiérrez, invítese al Gerente de la Concesionaria Vial del Sur, señor German De La Torre 
Lozano; Contraloría General de la República, Señor Carlos Felipe Córdoba; al Gobernador de 
Nariño, señor John Rojas, voceros de los Transportadores y Comerciantes, a un Debate de 
Control Político sobre el incremento en las tarifas de los peajes en el Departamento de Nariño en 
momentos de crisis económica causada por la pandemia afectando a sectores importantes en el 
país, para que respondan ante esta corporación en fecha y hora que establezca la Mesa Directiva 
de esta Comisión. 
 
Sesión que deberá́ ser transmitida en directo por canal institucional y plataforma de YouTube” 
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Que el concejo Municipal de Pasto no ha Sido ajeno a esta preocupación atendiendo el hecho 
que la afectación es generalizada en la comunidad del Departamento y del Municipio y que por 
tanto es de suprema importancia la participación en dicho debate. 
 
Por tal razón, el Concejo Municipal  de Pasto, 

 
P R O P O N E: 

 
PRIMERO.-  Solicitar al congreso de la República la participación del Concejo Municipal de Pasto 

en la sesión aprobada para tratar el tema de los peajes y sus costos en el 
Departamento de Nariño, y exponer sobre la delicada afectación que trae este 
incremento a la productividad, competitividad y el costo de los productos de 
consumo a la ciudadanía en general. 

 
PRESENTADA POR TODOS LOS CONCEJALES 

  
APROBADA POR UNANIMIDAD 

Dada en San Juan de Pasto, a  los 14 días del mes de abril de 2021. 
 
GUSTAVO ALONSO NÚÑEZ GUERRERO   SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo de Pasto            Secretario General  
 

 
La Presidencia, solicita que la proposición sea presentada por todos los 

concejales. 

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

Por medio de la cual se invite a la secretaria de gobierno y subsecretaria 

de control, para tratar el tema de cupos en estaciones de gasolina. 

 

Presentada por el Concejal Álvaro Gomezjurado. 

 

 

 
Miércoles 14 de abril del 2021 

Dr. GUSTAVO NÚÑEZ GUERRERO 

Concejo Municipal de Pasto 

Presidente  

 

Cordial saludo. 

Como es de conocimiento público, el día viernes 9 de abril del presente, en visita oficial, el Sr Director Nacional 

de Hidrocarburos se reunió en la ciudad de Pasto con el Sr Alcalde, Dr German Chamorro de la Rosa y 

funcionarios de la Administración Municipal, así como con el Sr Gobernador de Nariño, Dr John Rojas y 

miembros de su equipo de gobierno.  

Además de reconocer las estrategias implementadas en Pasto para garantizar el control de comercialización de 

combustible, se revisaron temas trascendentales como la necesidad de redistribución de cupo de combustible 

subsidiado asignado a la ciudad capital de Nariño. 

Por lo anterior, respetuosamente solicito que desde el Concejo Municipal de Pasto, se requiera a la Secretaria 

de Gobierno Municipal y Subsecretaria de Control, para que se rinda un informe detallado de lo acontecido en 

la mencionada reunión, así como los compromisos generados en lo referente al manejo del cupo de combustible 

subsidiado para nuestro municipio, toda vez que genera preocupación la posibilidad de perder este cupo que 

con esfuerzo se ha venido sosteniendo e incrementando para solventar las necesidades de consumo local, con 

la posible intención de redistribuirlo en otros municipios del Departamento.   

De presentarse esta situación, pondría en riesgo la normalidad de abastecimiento a particulares, transportadores, 

establecimientos comerciales, entre otros; lo que en consecuencia puede generar situaciones que alteren el orden 

público, la tranquilidad y comodidad de los pastusos, así como afectaciones económicas derivadas del 

desabastecimiento de combustible.   

De ser necesario, Sr Presidente, una vez presentado el informe por parte de los funcionarios de la Alcaldía, y 

de acuerdo a las conclusiones a que haya lugar, propongo, se formalice un requerimiento respetuoso por parte 

del Concejo Municipal de Pasto al Gobierno Nacional, entiéndase Ministerio de Minas y Energía o Dirección 
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Nacional de Hidrocarburos, para que el cupo que no se comercializa en algunas estaciones de servicio locales, 

se redistribuya entre las demás en el contexto municipal.   

 

Agradezco su amable atención,  

 

Atentamente. 

 

ÁLVARO JOSÉ GOMEZJURADO GARZÓN  

CONCEJAL DE PASTO 

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO.   

 

  

Se somete a consideración y es aprobada. 

 

La Presidencia, informa que existe  la voluntad política por parte del 

director del ICBF, para mantener el CDI, del barrio Villa Nueva. 

 

Siendo la 4:25 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Jueves 

15 de Abril de 2.021 a las 3:00 p.m. 

 
 

 

 

GUSTAVO NUÑEZ GUERRERO  SILVIO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal  Secretario General 
 

 
 

 

Aydé Eliana 
 


